
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Nombre del Bloque 

 

SIN OFF 5 

 
 Tipo de Bloque E&P TIPO 1 CONVENCIONAL 

 
 Departamento(s)  

 
Municipio(s)  

 
 Corporación(es) 

Autónoma(s) 
Regional (es) con 
jurisdicción en el 

Bloque 

 

La Autoridad Ambiental en el territorio marino 

es el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. Se encuentra en proceso de 

reglamentación la CAR que tendrá jurisdicción 

en la zona marino costera. 
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Fecha

10/02/2014

30/05/2014

Versión No. Descripción

1 Ficha socio ambiental

2
Información nueva y actualización:

* Actualización de la nota aclaratoria

NOTA ACLARATORIA SOBRE LAS FICHAS SOCIO AMBIENTALES
La ANH aclara que la información contenida en este documento está sujeta a variaciones por disposición de las autoridades

competentes y que es responsabilidad de los Contratistas actualizar esta información y dar estricto cumplimiento a las

disposiciones que regulan todas las anteriores materias. 

CONTROL DE CAMBIOS - FICHAS SOCIO AMBIENTALES

ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS Y ACTIVIDADES DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL EN PROCESO

Es un área de la zona costera definida geográficamente para su ordenación y manejo, que contiene ecosistemas con

características propias y distintivas, con condiciones similares y de conectividad en cuanto a sus aspectos estructurales y

funcionales. Esta UAC está en proceso de ordenamiento por parte de la Autoridad Ambiental Regional y su régimen de usos

requerirá de una aprobación posterior por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El Bloque se encuentra

parcialmente al interior de las UAC Rio Sinú - Golfo de Morrosquillo y  Darién.

Unidades Ambientales Costeras (UAC) en proceso de ordenamiento

Caladeros de pesca

Un caladero es aquel sitio especialmente apropiado para calar o bien para lanzar las redes de pesca. Es en los caladeros donde los 

pescadores tienen o calan sus redes justamente por la existencia de condiciones muy satisfactorias que facilitan la abundancia

de pesca. Al ser zonas de uso habitual o permanente por parte de grupos étnicos, es probable el desarrollo de consulta previa.

 
 
 
 
 


